
Nüm. 105. Lunes 29 de Febrero de 1892 25 cénts. número 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E -
TIKKS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á. 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esccpto Its 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Ine 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SO cént imos de peseta, por cada línea de 
inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del dia 28 de Febrero) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante sa lud . 

OOBIERNO DE PBOVINOIA. 

/Secretaría.—Negodalo 2." 

Relación de las cantidades ingresa 
das en este Gobierno en el dia de! 
hoy , para la suscricion nacional , 
abierta por Real decreto de 15 de 
Setiembre ú l t i m o . 

Pesetas Cts. 

SUMA ANTEIUOB. 26.334 87 
E l Ayuntamiento de San 

Esteban de N o g a l e . s . . 20 » 

TOTAL.. 26.354 87 
L o que be dispuesto se publique 

en el BOLETÍN OFICIAL. 
León 26 de Febrero de 1892. 

E l Qobernador, 
J f o s é n f o v l l l s . 

20° al O. , se medi rán 100 metros, 
co locándose l a estaca auxi l iar ; des
de é s t a y en dirección E . 20° al N . , 
se medi rán 200 metros, co locándose 
l a 1.° estaca; desde és ta en di rec
ción S. 20° al E . , se medi rán 900 
metros, y se colocará la 2 . ' ; desde 
és ta en d i recc ión O. 20° al S., se 
m e d i r á n 400 metros, colocándose la 
3. ' ; desde é s t a en dirección N . 20° 
al O. so medi rán 900 metros, y se 
co locará la 4 . ' ; y por ú l t i m o , con 
200 metros medidos en d i recc ión 
E . 20° al N . , se l l ega rá á la estaca 
auxi l iar , quedando así cerrado el pe
r í m e t r o de las 36 pertenencias s o l i -
tadas.: 

. Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósito, prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias , contados desde l a fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 

¡ que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de mine r í a v igente . 

León 20 de Febrero de 1892. 

desde és ta en dirección E . 10° al 
N . , se med i r án 300 metros, y se co
locará la 2 .° , desde é s t a en direc
ción S. 10° al E . , se med i r án 1.100 
metros, y se co locará la 3.°; desde 
és t a en dirección O. 10° al S., se 
m e d i r á n 300 metros, y se co loca rá 
l a 4.° ; y por ú l t imo , con 900 me
tros medidos en dirección N . 10° al 
O . , se l l egará a l punto de partida, 
quedando as í cerrado el p e r í m e t r o 
de las 33 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic-

j to, puedan presentar en este G o -
< bierno sus oposiciones los que ss 

consideraren con derecho al todo ó 
• parte del terreno solicitado, segun 

previene el art. 24 de la ley de m i -
. neria vigente. 

León 22 de Febrero de 1892. 
J o s é IVovil l» . 

seccinn DÍ roHBNTo. 
J o s * EVOVIIIA. 

M l o a a . 

D . J O S É N O V I L L O , GOBERNADOB j 
CIVIL HE ESTA PROVINCIA. j 
Hago saber: que por D . Herme- ; 

negildo Zaera, como apoderado do 
D . Ricardo de Llano y Oleaga, ve- • 
ciño de L u g o , se ha presentado en 
l a Secc ión de Fomento de este G o - ': 
bierno de provincia , en el dia 19 del 
mes de Enero ú l t imo , á las doce y j 
cincuenta minutos de su m a ñ a n a , ; 
una solici tud de registro pidiendo ; 
36 pertenencias de la mina de car- i 
bou llamada Pon/errada mím. 5, sita 
en t é r m i n o de Vi l l a r de Santiago, 
Ayuntamiento de Vi l labl ino, y l i n 
da con monte c o m ú n por todos los 
vientos; hace la des ignac ión de las 
citadas 36 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o E . del prado de Raimundo 
Quiñones , y desde él en direcion N . 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
D . Ricardo de Llano y Oleaga, v e c i 
no do L u g o , so ha presentado en la 
Sección de Fomento do este Gobier
no de provincia, en el dia 19 del 
mes de Enero ú l t i m o , á las doce y 
cincuenta minutos de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
33 pertenencias de la mina de car
bón llamada Ponjcrmda, ném. 6, sita 
en t é rmino do Vi l l a r do Santiago, 
Ayuntamiento do Vi l lab l ino , y l i n 
da a l Norte y Este con monte co
m ú n , al Sur con labradío de R a i 
mundo Quiñones , y a l Oeste con 
prado de Manuela Fei to; hace l a 
des ignac ión de las citadas 33 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
á n g u l o E . del cierre del prado de 
Manuela Feito, y desde él en di rec
ción N . 10° al O. , se medi rán 200 
metros, colocándose la 1.° estaca; 

S e c r e l a r í a . — N e g o c i a i o 5.° 
(Gaceta dol dia 25 do Febrero.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

REALES ÓRDENES. 
E n repetidas disposiciones de este 

Ministerio se ha encomendado á los 
A y u n t a m i e n t o s que cumpliesen 
exactamente con los preceptos del 
art. 150 de l a ley Munic ipa l , y en 
particular por lo que hace relación 
a los plazos en que se tramitan y 
autorizan los presupuestos, sin que 
se haya logrado evitar, en la medi 
da que reclama una regular admi 
n i s t r ac ión , e l l a m e n t a b l e retraso 
con que se presentan aquellos á la 
sanción de los Gobernadores, dejan
do transcurrir largos períodos del 
ejercicio sin tener una pauta para 
realizarlos cobros y pagos; a n ó m a 
la s i tuación económica que en bien 
de los pueblos, de los cont r ibuyen
tes y de las propias Corporaciones 
precisa termine, dando fin á estas 
corruptelas introducidas en la p r á c 
t ica por negligencia de los encarga
dos de la ges t ión munic ipa l . 

Tiene ín t ima relación con lo ante

rior las deficiencias que en la t r a -
mit; .ción de expedientes de arbitrios 
extraordinarios se observan, y que 
para buen gobierno de l a adminis
t r ac ión debe tener lugar en plazos 
fijos, impidiendo que la cobranza de 
los impuestos acordados para dos 
ejercicios se acumule durante el pe
riodo que correspondo ú uno de 
ellos, como ahora sucedo en perjui
cio directo de los contribuyentes y 
del Erario de los Ayuntamientos por 
la morosidad que indudablemente 
ha de resultar de satisfacer los v e c i 
nos sumas crecidas y superiores á 
su fuerza en corto t iempo. 

Las atenciones de primera ense
ñ a n z a y carcelarias son las m á s sa
gradas quo es tán á cargo de los .Mu
nicipios, y por su objeto han de 
prestarle especial cuidado, para que 
sean cubiertas con la regularidad 
mayor posible, ap l icándose los pre
ceptos de las leyes por los Goberna
dores, á fin de conducirlas dentro 
do las provincia de su mando ¿ la 
normalidad y orden que fuera de 
desear, desplegando pa ra ello 'a 
e n e r g í a y celo que tan preferentes 
atenciones merecen, s iguiendo en 
esto la conducta del Gobernador de 
Burgos , que en breve plazo ha con
seguido que los 512 Ayuntamientos 
de su provincia se pongan al cor
riente en los atrases por obligacio
nes de primera e n s e ñ a n z a . E n igua
les condiciones han do ser atendi
dos los gastos de m a n u t e n c i ó n , cus
todia y traslado de presos. 

Es indispensable t a m b i é n que 
otros servicios que abarcan los pre
supuestos se circunscriban á los l i 
mites de riqueza contributiva de 
cada pueblo, para lo cual los G o 
bernadores, al revisar los presu
puestos, deben cuidar que sean un 
fiel reflejo de l a realidad y no una 
serie de cifras ficticias por ingresos 
y gastost calculados sin bases posi
tivas al objeto de presentar bien un 
estado próspero de la Hacienda m u 
nicipal , ó bien con el de aparentar 
mayores medios de vida que los que 
poseen, conservando de esta mane
ra el t é rmino municipal su persona
lidad administrativa por medio del 
falseamiento de los preceptos de las 
leyes. 

Asimismo conviene declarar la 
incompatibilidad que existe entre el 
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gravamen de las especies con arb i 
trio extraordinario y el recargo que 
necesatiameute hab ían de sufrir a l 
cobrarse el arbitrio de pesas y me
didas, por lo que los Ayuntamientos 
debe rán optar por uno de ellos para 
saldar el déficit de sus presupues
tos. 

Estudiados, pues, los medios con
ducentes á corregir dichas deficien
cias; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre l a Keina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se dicten 
las siguientes reglas: 

1. ' Que los Gobernadores ob l i 
guen á los Ayuntamientos á que 
presenten los presupuestos aproba
dos por sus Juntas municipales el 
día 15 de Marzo, como previene el 
art. 150 de la ley o r g á n i c a , em
pleando para ello los medios de 
apercibimento y multa que en l a 
misma se determinan. 

2 . * Que transcurrido el .1." de 
Jul io sin que dichos presupuestos 
se hubieren presentado á la autori
zación de los Gobernadores, se en
t e n d e r á que rige el del ejercicio an 
terior, conforme i lo dispuesto por 
el art. 85 de la Cons t i tuc ión y l ey 
de Contabilidad del Estado, ap l ica
ble á la Hacienda municipal por el 
132 de su citada ley o rgán ica . 

3. ' Los recursos de alzada que 
detalla ol art. 150 sólo podrán enta
blarse si e l presupuesto hubiere sido 
presentado antes del 16 de Marzo; 
pasada esta focha, ú n i c a m e n t e po
drán recurrir á este Ministerio en 
forma de recurso de queja, sin que 
por n i n g ú n otro concepto sea en 
otro caso apelable la providencia del 
Gobernador, puesto que, por neg l i -
gancia, r e s u l t a r á n sin apl icación los 
t é r m i n o s de dicho a r t í c u l o . 

4. " E n la t r ami t ac ión de los ex
pedientes de arbitrios extraordina
rios ha de cuidarse que se cumplan 
las lieales ó rdenes de 27 de Mayo de 
1887 y 16 de Marzo de 1890, r emi 
t iéndolos á la au to r izac ión de este 
Ministerio durante el primer tr imes
tre del ejercicio; y transcurrido d i 
cho plazo, y no habiendo sido tam
poco entregado en ol Gobierno c i v i l 
antes de comenzar el año e c o n ó m i 
co, se a b s t e n d r á n los Gobernadores 
de tramitarlos á esto Centro, que
dando de hecho denegada la autor i 
zación para su cobro. 

5. " Para el examen de los presu
puestos t end rán en cuenta los G o 
bernadores lo preceptuado en las 
reglas 2.", 3." y 4." de la Real orden 
circular de 16 Marzo de 1890, cast i 
gando todo gasto voluntario cuando 
los Ayuntamientos no se encuen
tren desahogados en el pago y re
caudac ión de sus atrasos. 

6. * Tampoco permi t i r án que se 
consignen gastos voluntarios sino 
tuvieren satisfechas por completo 
las atenciones de primera ensefian-
za y carcelarias, á no ser que se 
comprometan á pagarlas con el c a 
r á c t e r de preferentes dentro del p r i 
mor trimestre del ejercicio. 

7. " Asimismo s e r á requisito pre
ciso para la au to r izac ión de los pre
supuestos que inc luyan en ellos 
cantidad suficiente p a r a la re
composic ión y conse rvac ión de ca 
minos vecinales. 

8. * Los pueblos que uti l icen el 
arbitrio de pesas y medidas para c u 
brir el déficit de su presupuesto no 
podrán solicitar au to r izac ión para 
arbitrios extraordinarios sobre espe
cies de cousumos, á cuyo fin los 
Ayuntamientos en los expedientes 

de esta naturaleza a c o m p a ñ a r á n una 
certifición en que acrediten no h a 
ber hecho uso del referido arbitrio 
de pesas y medidas. 

Se e x c e p t ú a n de los preceptos de 
esta regla las capitales de provinc ia 
y poblaciones mayores de 12.000 a l 
mas. 

9. ' Los ingresos los jus t i f icarán 
los Ayuntamientos en el presupues
to por medio de certificaciones que 
expresen su rendimiento en él ante
rior ejercicio, asi como h a r á n cons
tar las l áminas que posean proce
dentes de Propios y los intereses 
anuales que perciban. 

E n los p r ó x i m o s presupuestos 
a c o m p a ñ a r á n los Municipios uua re
lación de los crédi tos pendientes de 
cobro y pago detallada por concep
tos. 

10. Los Gobernadores r e m i t i r á n 
á este Ministerio un resumen por 
cap í tu los del presupuesto de cada 
Ayuntamiento en l a forma que se 
hubiere autorizado con re lación de 
las modificaciones hechas por ellos. 

11. Los A y u n t a m i e n t o s que 
hayan acordado su presupuesto a n 
tes de la publ icación de esta Real or
den p rocede rán á su inmediata re
vis ión, a jus tándose á los preceptos 
de ella. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos, disponiendo s u pub l icac ión 
inmediata en el Boletín oficial de esa 
provincia, y e n c a r g á n d o l e el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto. Dios 
gurde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 
22 de Febrero do 1892.—Elduyen. 
Sr . Gobernador de la provincia de. . . 

Y en cumplimiento á lo dispues
to en la preinserta Real d isposic ión 
se publica en esto per iódico oficial 
para conocimiento y estricta obser
vancia para las corporaciones m u n i 
cipales de esta provincia esperando 
de todas ejecuten fielmente cuanto 
se determina en l a espresada sobe
rana disposición s in dar lugar á que 
por este Gobierno se adopten medi
das de r igor parael cumplimiento de 
la misma. 

E l Gobarnidor, 
J o s é N o v l l l » . 

Elevado á informe de la Secc ión 
de Gobernac ión y Fomento del C o n 
sejo de Estado el expediente ins t ru i 
do á consecuencia de la suspens ión 
decretada por e l Alcalde de esa c a -

! pital, de un acuerdo del A y u n t a -
! miento al anunciarse l a provis ión 
: de la plaza de Visitador del impues-
! to d f consumos, cuya s u s p e n s i ó n 
! conf i rmó V . S. después de oír e l pa-
; recer de la Comisión provincia l ; d i -
; cha Sección ha emitido el siguiente 
> dictamen: 
! fExcmo . S r . : La Sección ha exa-
' minado el expediente instruido con 
| motivo de haber suspendido el A l -
' calde de León un acuerdo del A y u n -
] tamiento de la capi ta l , anunciando 
; la provisión por concurso de l a pla-
1 za de Visitador del impuesto de con

sumos. 
E l Ayuntamiento , en sesión de 

24 de Jul io ú l t i m o , aprobó la p lan t i 
l la del personal para la administra
ción de dicho impuesto, incluyendo 
entre los empleados administrativos 
al Visitador, y en la sesión de 1.* de 
Agosto resolvió que se anunciara 
concurso para la provisión de dicha 
plaza. E l Alcalde suspend ió la eje
cución de tal acuerdo por entender 

que el nombramiento de dicho e m 
p leó , que forma parte de una fuerza 
armada, le cor respondía á él . 

Comunicada dicha providencia al 
Gobernador, é s t e oyó á la Comisión 
provincia l , que informó, aduciendo 
entre o t r a s consideraciones, que 
con arreglo a l art. 4.° del reglamen
to para el Resguardo del impuesto 
de consumos, el Visitador es tá c o m 
prendido entre los individuos que 
componen dicha fuerza armada, y 
por ello el articulo anterior dispone 
que cuando los Ayuntamientos re 
cauden dicho impuesto, los i n d i v i 
duos del resguardo se rán nombra
dos con sujeción á lo que previene 
l a ley Munic ipa l para los empleados 
de v ig i l anc ia que usan armas, los 
cuales s e g ú n el art. 74 de l a l e y 
M u n i c i p a l son nombrados y separa
dos por el Alcalde , y añad i endo la 
Comisión provincia l que contra to
do esto no obsta que el A y u n t a 
miento haya dado al Visitador c a 
r á c t e r administrativo, ni una Real 
orden de 1880 que ci ta é s t e , pues 
carece de fuerza una vez publicado 
el reglamento de 1885, y termina 
manifestando que el Ayuntamiento 
hab ía invadido las atribuciones del 
Alcalde; el Gobernador, c o n f o r m á n 
dose con dicho informe, aprobó l a 
suspens ión decretada por a q u é l . 

L a Dirección de Adminis t rac ión 
loca l estima que debe confirmarse 
la providencia del Gobernador, y 
de este mismo parecer es la S e c c i ó n , 
puesto que, con arreglo al art. 74 
de la ley Municipal y al reglamento 
para el servicio del Resguardo dé 
Consumos, es indudable que se t r a 
ta de un cuerpo armado, que e l V i 
sitador forma parte de él por ser 
uno de los Jefes, y que es a t r ibu
ción del Alcalde el nombrar y sepa
rar á dicha clase de empleados. 

Por ello, pues, la Secc ión opina 
que procede que se confirme l a pro
videncia del Gobernador de León en 
que aprobó la suspensión del acuer 
do del Ayuntamiento de la capi tal 
dictada por el Alcalde,» 

Y conformándose S. M . e l Rey 
(Q. D . G. ) , y en su nombre l a Rema 
Regente del Reino con el preinser
to d i c t á m e n , se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 16 de Febrero de 1892. 
—Elduayen . 
Sr . Gobernador c i v i l de l a provincia 

de León . 

(Gaceta del dia 24 de Febrero) 
MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA 

REAL ORDEN 
. l i m o . S r , : Con arreglo á lo esta

tuido en el Real decreto de 16 de 
Marzo de 1891, los aspirantes á i n 
greso en la Sección administrat iva 
del Cuerpo de Establecimientos pe 
nales con destino á plazas de V i g i 
lantes de segunda clase, necesitan 
ser aprobados en un examen previo 
de elementos de Gramát i ca castella
na, nociones de A r i t m é t i c a y ejer
cicios de escritura. 

Esta disposición es aplicable, a s í 

á los individuos que fueren pro
puestos por el Ministerio de la G u e 
rra , como á los que se presenten en 
v i r tud de convocatoria de esa Direc
c ión general, siempre que resulta
sen desiertas algunas de aquellas 
propuestas ó no hubiesen demostra
do su aptitud los comprendidos en 
las mismas. 
- E n cumplimiento, pues, de lo que 

determina el art iculo 6.* del Real 
d e c r e t o anteriormente expresado; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en 
su nombre l a Reyna Regente del 
Reyno, se ha servido nombrar para 
consti tuir el Tr ibuna l calificador de 
los mencionados ejercicios á D. J o s é 
Alvarez Marino, i n d i v i d u o de l a 
Jun ta Superior de prisiones, eu ca 
lidad de Presidente, y Vocales á los 
que lo son de la propia Jun ta don 
T o m á s Aranguren y D . L u i s H y s e r n , 
debiendo és te d e s e m p e ñ a r t amb ién 
las funciones de Secretario. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . I. m u 
chos a ñ o s . Madr id 20 de Febrero de 
1892,— Cosgayon. 

Sr . Director general de Estable
cimientos penales. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

E x c m o . Sr . : N o obstante que el 
art. 2.° de la Real orden c i rcu lar 
de 18 de los corrientes claramente 
expresa que el cupo seña lado á ca 
da zona en el estado que a c o m p a ñ a 
á dicha disposición ha de presentar
se en efectivo, pero rebajando del 
mismo los redimidos desde la fecha 
del sorteo hasta el día 6 dé Marzo 
p r ó x i m o ; en que espira el plazo pro
rrogado de r edenc ión , y t amb ién las 
bajas ocurridas desde que las zonas 
remitieron á este Minis ter io el esta
do que sirvió de base para la des ig 
nac ión del respectivo cupo, porque 
lo contrario seria lo mismo que de
j a r i ndé t é rminadó e l contingente 
anual en su l ími te , m á x i m o , cosa 
abiertamente opuesta á los precep
tos de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo vigente . 

S. M . la Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augus to Hijo el 
Rey (Q. D . G.) , deseando que no 
haya motivo alguno de duda, se ha 
servido disponer que el referido ar
t iculo 2.° de l a Real orden de 18 del 
actual se entienda, con arreglo & lo 
antes expresado y al esp í r i tu y letra 
de la mencionada ley , en el sentido 
de que los redimidos cubren plaza 
sin alterar e l cupo seña lado á cada 
zona, y que t a m b i é n han de tenerse 
en cuenta para completarlo las ba
jas de mozos sorteados qué ocurran 
con posterioridad á la remis ión del 
estado n ú m . 2, á que se refiere el 
art. 6.° de la Rea l orden circular de 
18 de Noviembre del a ñ o próx imo 
pasado. 

De Real orden lo digo á V . E , pa
ra su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V . E . mu
chos a ñ o s . Madrid 23 de Febrero de 
1 8 9 2 .—A z c á r r a g a . 

S e ñ o r 

Don Sulutor Barrientes H e r n á n d e z , Secretario de l a Aud ienc ia de lo c r i 
minal de Ponferrada. 
Certifico: que el Sr . Presidente de esta Audiencia en cumplimiento de 

lo que p r e c e p t ú a el art. 42 de la ley de 20 do A b r i l de 1888, seña ló 'para 
comenzar las cisiones ante el Tr ibunal del Jurado que ha de conpeer de 
las causas del partido de Murías de Paredes durante el presento cuatrimes
tre, el dia 26 del p róx imo mes do A b r i l á la hora de las diez de su m a ñ a n a 
en esta v i l l a y Sala de Jus t ic ia de esta Audiencia . 



Certifico igualmente: que l a causa que hab rá de verse, correspondiente 
al expresado partido se instruye por el delito de robo, contra Pedro Crespo y 
Ju l i án Iglesias, y habiendo tenido lugar el sorteo de Jurados que deben pre
sentarse á d e s e m p e ñ a r su cometido en el punto, dia y hora referidos arriba, 
quedaron designados los 36 Jurados y 6 suplentes siguientes: 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Gaspar Garc ía Fernandez 
Mar t in Alvarez M a r t í n e z . . . . 
Antonio Carro González 
Eu log io Garc ía S ú a r e z . . 
Evaris to Rabio Rubio 
Dionis io Alvarez Rubio 
Manue l F ida lgó Fe rnandez . . 
José Otero López 
Hi lar io P e ñ a Prieto 
Juan López Otero 
Manuel Barrio Rosón , 
Eumenio Ramos A l v a r e z . . . . , 
J o s é Calzada Garc ía 
Cándido Pérez Hidalgo 
Ceferino Alvarez C a r g ú e l o . . , 
Be rnabé Alvarez Alvarez 
Manuel Taladrid Riesco 
Francisco Garcia Feito 
Telesforo Robla Suarez. 
Manuel Pé rez Fernandez 

Vecindad 

Villapuj in . . 
Sa len t inos . . 
S u s a ñ e 
Los B a y o s . . 
Tor rec i l to . . . 
B a l b u e n a . . . 
Folloso 
Valseco 
Lnmajo 
Vi l lanueva . 
Orallo 
Cuevas 
Senra . . 
L a g o . 
Llamas. 
L a V e g a . . . . 
L a C u e s t a . . 
V i l l a g e r . . . . 
Murías 
M a t a l a v i l l a . 

Ayuntamiento 

Isidro Diez Diez 
Manuel Otero Gancedo 
Vicente Diez Alvarez 
Florentino R. Tejeiro i 
Felipe Cobrana Mart ínez 
Valent in t in Garc ia A l v a r e z . . 
José Garcia Bardon 
Manuel Díaz Mart ínez 
Segundo Ordás Bardon 
Pío González Abad 
Valent ín Mar t ínez Pérez 
Constantino Gómez G a r c i a . . 
J o a q u í n Calzada Garc ia 
Dict ino Melcon Fe rnandez . . . 
Teodoro Robla González 
Bar to lomé Diez Blanco 

Antonio L u n a González . 
Santos Yaüez González 
José Alvarez L ó p e z . . . . . . . 
Antonio Blanco D u r á ñ . . . . . 
Lu i s A l l e r R ive ra . 
Francisco González Santalla 

Capacidades 
La Utrera 
San M i g u e l 
L a Ut rera 
Ponjos 
L a Cueta 
Cuevas . . 
Campo 
Samario 
La. Utrera •. 
Palacios 
M a t a l a v i l l a . . . . 
Orallo 
Posada 
M u r í a s . : 
Rodico. 
Samario 

Supernumerarios. 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabanas. 
Ponlerrada 

Murias 
Palacios 
Idem 
Murias 
Idem ' 
Vegarienza 
Campo la Lomba 
Palacios 
Vi l labl iho 
Murias 
Vi l labl ino 
Palacios 
Murías 
Cabrillaues 
Vil labl ino 
Cabrillanes 
Idem: 
Vi l labl ino 
Murias 
Palacios 

Valdesamario 
Vi l lab l ino 
Valdesamario 
Idem 
Cabrillanes 
Palacios 
Campo la Lomba 
Valdesamario 
Idem 
Palacios del S i l 
Palacios 
Vi l l ab l ino 
Murias 
Valdesamario 
Murias 
Valdesamario 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Caballas-raras 
Ponferrada 

A Y U N T A M I E N T O S . 

E n vi r tud de lo mandado por el expuesto Sr l Presidente y cou su vis to 
bueno, expido l a presente para insertar en él BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n 
cia , conforme á lo prevenido en los a r t í cu los 42 y 48 de l a y a ci tada l e y 
del Jurado de 20 de A b r i l del 1888. 

Ponferrada 13 de Febrero de 1892.—Solutor Barrientes.—V.* B . ' . - e l 
Presidente, Ricardo Pérez de Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones. 

N o habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del reemplazo los 
mozos Enrique Alva rez Bercianos y 
Fernando Ramos Pérez , alistados en 
este Ayuntamiento para el actual 
reemplazo, ni Lu i s Mar t ínez P é r e z , 
del reemplazo de 1890 y Pedro V a l o 
ra del Rio , del reemplazo de 1891 
para ser tallados se les ci ta por me
dio del ¡ i resente , para que dentro 
del t é r m i n o de de 30 días que el 
Ayuntamiento les s eña ló , se presen
ten para ser tallados y o ídos , aper
cibidos que de no presentarse den
tro de dicho t é r m i n o á contar desde 
esta fecha, se p rocederá de confor
midad con lo que establecen los ar
tículos 87 y siguientes de l a ley de 
reemplazos vigente. 

A l i j a de los Melones 14 de Febre
ro de 1892.—El Teniente Alca lde , 
Patr ic io P é r e z . 

Alcaldía conftituctonalde 
M Burgo. 

No habiendo comparecido el mozo 
Isidro Solis Pé rez , natural de E l 
Burgo, hijo de Juan y de Mar ía A n 
tonia, alistado en es t é A y u n t a m w n -
to, al acto de clasificación de solda
dos que tuvo lugar el 14 de los cor
rientes apesar ue habérse lo citado 
por medio de anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del 10 del 
actual, n ú m . 97, se le c i ta , l lama y 
emplaza por este segundo anuncio 
Para que en él preciso t é r m i n o do 
15 dias, se presente en la casa de 
este Ayuntamiento á responder de 
los cargos que se le hacen en el ex 
pediente que so instruye contra él 
de prófugo, ó presentar sus esculpa-
ciones, pues de no verificarlo le se
gu i r án los perjuicios consiguientes 
Por su falta de comparecencia. 

E l Burgo á 20 de Febrero de 1892. 
" " E l Alcalde, Benito Lozano. 

de l a clasif icación y dec larac ión de 
soldados el mozo comprendido en e l 
alistamiento del presente reemplazo 
Agapi to de la Mata González , nbtu-
ral de Finolledo, hijo de Toríbío y de 
Manuela, manifestando su m a d r e 
que se encontraba en las minas de 
la Reineta (Bilbao,) la corporac ión le 
concedió el niazo de 15 dias para ser 
tallado y oír le , pasados los cuales s in 
que se presente se procederá á ins
truirle el oportuno expediente de 
prófugo que determinan el art. 87 y 
siguientes de la ley vigente de reem
plazos. 

Fresnedo 16 de Febrero de 1892. 
— E l ' Alca lde , Santiago Fernandez, 

Alcaldía constitucional de 
i o s Omaiias. 

N o hab iéndose presentado é n el 
acto de l a clasificación y declara
ción de soldados, los mozos F u l g e n 
cio Pérez Garc ia , natural de Mata-
luenga hijo de Valént in y Joaquina, 
y Eduardo Fernandez y Fernandez, 
natural de las O m a ñ a s hjio de Joa 
q u í n y María Manuela, se les c i t a 
por medio del p r e s e n t é anuncio, pa
ra que se presente en la casd con 
sistorial de este Ayuntamiento én e l 
t é r m i n o de 20 dias, con el fin de ta 
llarse y alegar las excepciones ó 
exenciones que concurran i su fa
vor para eximirles del servicio m i l i 
tar, ques de no verificarlo les pa r a r á 
el perjuicio que haya lugar . 

Las O m a ñ a s 16 de Febrero de 
1891.—El A l c a l d e , Pedro R o d r í 
guez . 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo. 

No habiendo comparecido a l acto 

lo dispuesto en el art. 146 de la l e y 
municipal y art. 2.".de l a Rea l orden 
de 15 de Enero de 1879, á objeto 
que los vecinos de la localidad, pue
dan exa minarle y entablar las r ec la 
maciones que estimen procedetues 
y á su derecho conduzcan. 

Vegaquemada 18 de Febrero de 
1892.—El Alcalde Teniente, Grego
rio R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes. 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los a c t o s d e l presente 
reemplazo los mozos M i g u e l Fer-
vienza Garcia , hijo de José y Josefa, 
natural de L a g o , y Macx imiun Ote
ro Cor rá l , hijo de Josó y Juana, na
tural de Meeroy, apesar de haber s i 
do citados en forma, se les c i ta , 11a-
y emplaza de nuevo para que en el 
t é r m i n o de un mes, á contar desde 
la fecha, se presenten ante el A y u n 
tamiento con objeto de ser talfados 
y evitar e l expediente de prófugos 
que en otro caso se ins t ru i rá preci
samente. 

Cobr¡ l lanes20 de Febrero de 1892. 
— E l Alcalde, P . O. : Plácido Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Murias de Paredes. 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del presen
te reemplazo, el mozo Francisco Ro
zas Alvarez , natural del pueblo de 
Sabugo, hijo legi t imo de Gregorio 
y Paula , vecinos que fueron del mis
mo é ignoraándose su actual para
dero, se le ci ta para que comparez
ca en esta sala consistorial con el 
objeto de ser tallado en el t é r m i n o 
de 30 dias, provenido que de no ha
cerlo se rá declarado prófugo . 

Murias de Paredes Febrero 16 de 
1892.—El Alcalde , T. Alvarez Gar
c ia . 

Alcaldía constitucional de 
Priarama del Bierzo 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento de los 
ejercicios de 1887-88, 1888-89 y 
1889-90, quedan expuestas en l a 
Sec re t a r í a municipal por t é r m i n o de 
15 dias, durante los cuales pueden 
examinarse libremente p o r c u a l 
quiera vecino que tuviere in te rés y 
producir las reclamaciones que c re 
yere convenientes, pasados los c u a -

i Ies se les dará el curso correspon-
l diente. 
j Priaranza del Bierzo 16 de Febre-
i ro de 1892.—El Alca lde , Luis M e -
i rayo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Se halla expuesto al públ ico en le 
Secretaria de este Ayuntamicu to 
y por el t é r m i n o de 15 d ías contados 
desde la publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , ol presu
puesto adicional refundido eh el c o 
rriente de 1891 á 1892, en v i r tud á 

Para que la Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda procéder á l a 
rect i f icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to de la con t r i buc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del año e c o n ó 
mico de 1892-93, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por esta 
concepto que posean ó administren 
fincas ea el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r 
t ículo 8.* de la ley de 31 do Dic i em
bre de 1881, que previene la pre
s e n t a c i ó n del t í t u lo ó documento 
en.que conste la t rasmis ión y el pa 
go de los derechos correspondien
tes. 

Chozas de Abajo. 
Vi l l aza la . 
Barrios de Salas. 
Santa Coiomba de Somoza. 
Matanza. 
E l Bu rgo . 
Vi l l aga ton . 
L a u c a r a 
Valdevimbre. 
Valderrey. 
Las O m a ñ a s . 
Riego de la Vega . . 
Mansil la Mayor 
Cubil los de los Oteros. 
San Pedro Bercianos. 
Carizo. 

J U Z G A D O S . 

Cédula de citación. 
Por la presente, y en c u m p l i 

miento de lo ordenado por D. Juan 
Baut is ta R i p o l l , Juez de instruc
ción de este partido, en providencia 
de esta fecha, se cita y llama á Do
mingo N . , capataz de las obras del 
ferrocarril , en l a trinchera do A v i a 
dos, y cuyo paradero se ignora, p a 
ra que dentro del t é rmino de o c h ó 
dias, á contar desde la inse rc ión de 
esta cédula en los periódicos of ic ia 
les, á las diez de la m a ñ a n a , y bajo 
apercibimiento de multa do 25 pe-



setas, se presente en la sala de a u 
diencia de es t é Juzgada, con objeto 
de rendir declaración en cansa, con 
motivo de robo de herramientas al 
contratista D . Fortunato A r i a s . 

L a Vec i l l a 13 de Febrero de 1892. 
— C e r t i f i c o . — E l Secretario jud ic ia l , 
Leandro Mateo. 

D . Francisco Sarmiento, Secretario 
del Juzgado municipal de Folgoso 
de la Rivera , del que es Juez m u 
nic ipa l suplente D . Manuel Vega 
Merayo. 
Cenif ico: Que en juicio verbal c i 

v i l celebrado en este Juzgado y se
gu ido en rebeldía , suscitado por don 
Anselmo Courel Mar t ínez , mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Folgoso, contra su convecino 
D . Juan Antonio de Vega Fernan
dez, t a m b i é n mayor de edad y casa
do, sobre rec lamación de seiscientos 
cincuenta reales y trece cuartales 
de grano centeno ó veintiocho pe
setas, recayó la sentencia dictada 
en ve in t i t r é s de Octubre ú l t imo c u 
y a parte dispositiva dice como s i 
gue : 

•Fa l l o : Atendiendo , á los citados 
autos y á su m é r i t o , que debo con
denar y condeno á Juan Antonio de 
Vega Fernandez, al pago de l a can 
tidad de setecientos reales y cator
ce cuartales de grano centeno ó 
veintiocho pesetas, y a d e m á s al de 
las costas originadas y á que dé l u -

f ar, hac iéndolo al demandante don 
nselmo Courel á t é r m i n o de terce

ro dia después de firme esta senten
c ia , que se not i f icará & las partes, 
hac iéndo lo con referencia á la de
mandada conforme previene el ar
t í cu lo setecientos sesenta y nueve 
de la L e y de Enjuiciamiento c i v i l , 
en relaciop. con los doscientos ochen • 
t a y dos y doscientos ochenta y tres 
de la misma Ley , i causa de su re 
beldía . Así lo p ronunc ió , m a n d ó y 
ñ r m a el mencionado seSor Juez, de 
que y o Secretario cer t i f ico.—Ma
nue l de Vega.—Francisco Sarmien
t o . » . 

Concuerda con el or iginal í que 
me refiero. Y para insertar en e l 
BOIBTIK OFICIAL por la rebeldía del 
demandado Juan Antonio de V e g a , 
expido la presente que visada y se
llada por el s e ñ o r Juez suplente en 
funciones por incompatibilidad del 
propietario, firmo en Folgoso de la R i 
vera á quince deFebrero de mi l ocho
cientos noventa y dos.—Francisco 
Sarmiento, Secre ta r io .—V.° B.°: e l 
Juez suplente, Manuel de V e g a . 

bre de m i l ochocientos ochenta y 
nueve hasta l a fecha en que le so l 
vente el p a g ó condenándo le asimis
mo a l pago de las costas y gastos 
ocasionados y á qne d é lugar , todo á 
t é r m i n o de tercer dia después de fir
me esta sentencia, que sat isfará a l 
demandante. A s i lo acordó , manda 
y firma dicho séSor Juez mandando 
se notifique esta sentencia en l a for
ma dispuesta en e l a r t í cu lo sete
cientos sesenta y nueve con rela
ción d los doscientos ochenta y dos 
y doscientos ochenta y tres d é ' l a 
L e y de Enjuiciamiento c i v i l á causa 
de l a rebeídia del demandado Juan 
Antonio V e g a , de que yo Secretario 
certifico.—Anselmo Coure l .—Fran
cisco Sa rmien to .» 

ASÍ resulta de l a mencionada sen
tencia cuyo or ig ina l se halla unido 
a l expediente de su razón , que obra 
en el archivo de m i cargo, y para 
que se inserte én el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia s e g ú n disponen los 
mencionados a r t í cu los , de orden del 
señor Juez y con su visto bueno ex 
pido el presente en Folgoso á q u i n 
ce 'de Febrero de mi l ochocientos 
noventa y d o s . — F r a n c i s c o Sar
miento, Secretario.—V .*B.°: e l Juez 
municipal , Anselmo Courel . 

D . Francisco Sarmiento Blanco, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Folgoso de la Rivera , del que 
es Juez D. Anselmo Courel . 
Certifico: que en el juicio verbal 

c i v i l seguido en este Juzgado en re
beldía á instancia de D. J o a q u í n P é 
rez Gallcg:o, vecino de Folgoso, con 
su convecino D . Juan Antonio V e g a 
Fernandez, s o b r e rec lamación de 
quinientos doce reales que proceden 
de p r é s t a m o , con mas el in te rés del 
ocho por c íen te Dual desde la ad
quis ic ión de la deuda hasta que 
e fec túe el pago, con fecha veintiuno 
de Octubre ú l t i m o se d ic tó la sen
tencia cuya parte dispositiva es co
mo sigue: 

«Fallo: que debía de co jenar y 
condeno al demandado Juan A n t o 
nio Vega Fernandez, a l pago de 
quinientos doce reales, con mas el 
ocho por ciento anual de dicha can 
tidad desde diez y siete de D ic i em-

D . Francisco Sarmiento Blanco, Se 
cretario del Juzgado munic ipa l 
de Folgoso de la Ribera, del que 
es Juez suplente D . Manue l de 
Vega Merayo. , 
Certifico: que é n el ju ic io verbal 

c i v i l seguido en rebeld ía en este-
Juzgado á instancia de D . Anselmo 
Courel Mar t ínez , vecino de Folgo-
so, contra D . Juan Antonio Vega 
Fernandez, de i g u a l vecindad, so
bre rec lamación de setecientos rea
les en métá l ico ; de pr incipal , y ca 
torce cuartales de grano centeno, ó 
bien ciento doce reales en me tá l i co , 
dicho señor Juez municipal suplen
te, con fecha v e i n t i t r é s ap Octubre 
ú l t imo , en que fué celebrado el a lu 
dido ju i c io , d ic tó la sentencia cuya 
parte disposit iva es cómo sigue: 

«Fallo: atendiendo á los citados 
autos y á su m é r i t o , que debo de 
condenar y condeno á Juan A n t o 
nio dé Vega Fernandez al pago de 
l a cantidad de setecientos reales y 
catorce cuartales de grano cente
no, ó veintiocho pesetas, y a d e m á s 
a l de las costas ocasionadas y á que 
dé lugar, hac iéndolo al demandante 
D . Anselmo Courel á t é r m i n o de 
tercero d ía , después de firme esta 
sentencia, que se not if icará á las 

Eartes; hac iéndolo , con-referencia i. 
t demandada, conforme previene 

el ar t iculo setecientos sesenta y 
nueve de l a l ey de Enjuiciamiento 
c i v i l , en relación con los doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta 
tres de la misma ley, á causa de su 
rebeldía . Así lo p r o v e y ó , m a n d ó y 
firma el mencionado señor Juez, de 
que y o Secretario ce r t i f i co .—l ía 
nuel de Vega.—Francisco Sarmien
to.» 

A s i resulta de la sentencia or ig i 
j a l de referencia, l a cual se ha l la 
unida á los autos de su razón , que 
obran en el archivo de mí cargo; y 
para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , conforme 
disponen los indicados a r t í cu los , de 
orden del señor Juez y con su vis to 
bueno, expido empresente, que fir
mo en Folgoso de la Ribera á q u i n 
ce de Febrero de m i l ochocientos 
noventa y dos .—V.° B.°: el Juez 
municipal , Manue l de V e g a . 

D . A g u s t í n P e s t a ñ a Cubero, Secre-
cretario del Juzgado mun ic ipa l 
de Igvieña . 
Certifico: que en losiautos de j u i 

cio verbal c i v i l promovido por don 
Pascual Vega Fre i le , vecino de R o -
zuelo, contra D . Sebastian Ramos, 
vecino de Rodrigatos , r e c a y ó l a 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«En I g ü e ñ a , á veintinueve de D i 
ciembre de m i l ochocientos noventa 
y uno, D . Fernando Vega R o d r í 
guez, Juez municipal de este d is t r i 
to, ha examinado a t e n t á m e n t é es
tos autos de ju i c io verbal c i v i l , b ro-
movidos por D . Pascual V e g a F r a i 
le , mayor dé edad, casado, labra
dor y vecino de . Rózne lo , contra 
D . Sebastian Ramos Campazás , ma
yor de edad, del mismo ¿s tádó y 
oficio, vecino de Rodrigatos de las 
Regueras, s o b r e r ec l amác ión dé 
doscientas cincuenta pesetas,' pro
cedentes de venta de ganado c a 
br ío . 

Parte dispositiva. 
Fal lo : que és l e g í t i m a la deuda 

que so reclama, y en su consecuen-' 
c í a , debo condenar y condeno a l 
D. Sebastian Ramos á que pague a l 
demandante D . Pascual V e g a , las 
doscientas cincuenta pesetas que le 
adeuda, c o n d e n á n d o l e a d e m á s . en 
las costas del juicio y embargo pre
ventivo, e l cua l se ratifica en esta 
sentencia, la que se not i f icará a l de
mandante en l a forma ordinaria, y 
al demandado rebelde, en. l a forma 
que se previene en l a l ey . A s i defi
nit ivamente juzgando, j o p ronun
cio, mando y firmo.—(Firmado).— 
Fernando V e g a . 

Pub l i cac ión .—Dada , leida y.pro-: 
nunciada ha sido la anterior senten
cia por el s e ñ o r Juez, municipal .en 
audiencia púb l i ca , en el mismo dia 
de su fecha, de que yo el Secretario 
certifico.—Ante mí, A g u s t í n P . C u 
bero.» 

Y para l a inse rc ión é n CI BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia,-al efecto 
de que sirva de notif icación a l • de
mandado Sebastian Ramos, por -no 
ser.hallado 'en su vecindad,,, expido 
la presente con el V.° B . l del s eñor" 
Juez munic ipa l en I g ü e ñ a á trece 
de Febrero de m i l ochocientos no
venta y d o s . — A g u s t í n P . Cubero. 
—V.° B.0: e l Juez munic ipal , F e r 
nando V e g a . 

A.NÜNOIOS P A R T I C U L A R E S . 

A. L O S A L C A L D E S 
J u e c e s m u n i c i p a l e s y s u s S e c r e t a r l o s 

SE HALLA Á PUNTO DE TEBMtNARSE 

E L L I B R O M A E S T R O 

DICCH» PK1CI1C0 M «ISTIUCIOH 
c indispensaile m toáos las oficinas de 

los ¿ y m i a m i t n t o s y Jmgados 

Esta obra viene á llenar una nece
sidad m u y sentida en las oficinas 
de los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales de E s p a ñ a . 

Con sólo l a posesión de este l ibro, 
pueden d e s e m p e ñ a r perfectamante 
su cometido los Alcaldes, Jueces 
municipales y SÜS Secretarios, C o n 
cejales, Fiscales y todos los d e m á s 
funcionarios, por legos que sean en 
los asuntos en que hayan de enten
der, puesto que en él e s t án com
prendidas todas las materias refe
rentes á sus respectivas oficinas con 
centenares de formularios tan p r á c 

t icos que bastaria un n i ñ o para 
interpretarlos. . .. 

E n los distintos a ñ o s de existen
c ia de E l ¡Secretariado,' y por e l g ran 
c ú m u l o , de consultas q u e hemos 
despachado, afectas á dichos dos ra 
mos, nos ha hecho concebir la idea 
de este Diccionario en donde ve r án 
resueltas todas las dudas, sobre los 
casos en que tengan que intervenir , 
s in que nos hayamos, á nuestro en
tender, olvidado de uno sólo . 

A l final de dicho l ibro se acompa
ñ a , a d e m á s un índ ice , por meses y 
d ías del a ñ o , que s eña l a las ob l iga 
ciones cuptidianas que han de de
s e m p e ñ a r las,oficinas municipales 
y judiciales, ind icándoles a d e m á s l a 
p á g i n a de Diccionario donde encon
t r a r á n los formularios para l levar á 
cabo el servic ió que corresponda á 
cada dia, con cuyos formularios se 
e v i t a r á n mucho trabajo, y economi
za rán importantes sumas a! cabo do! . 
a ñ o por c u á n t o con la adquis ic ión 
de este, tomo se relevan,del, gasto 
que les ocasiona la compra de t o m i -
tos especiales, puesto que lo t e n d r á n 
todo recopiládb en un sólo vo lumen, 
y comprendido én forma p rác t i c a , 
ev i t ándose muchos el tener que dar 
trabajos á los Agentes. 

Creemos que con lo dicho basta 
para formarse idea de l a bondad de 
la obra, -la que creemos de tan i n 
discutible ut i l idad, que nos permite 
afirmar que con ella en l a mano, 
cualquiera persona que sepa leer 
puede d e s e m p e ñ a r perfectamente el 
cargo de Secretario de Ayun tamien
to ó de Juzgado municipal ó las dos 

1 á la vez-y se puede obtener un per
fecto Alcalde y un entendido Juez. 

Las materias que abarca es inút i l 
enumerarlas; basta decir que son to
das en absoluto, d e s d é el servicio 
m á s corriente, usual y vu lgar , has
ta la di l igencia m á s excepcional y 
poco practicada ó c o m ú n , con for
mularios expresivos para cada caso, 
por lo q u é se hace recoméndab le 
t a m b i é n para los que pretendan e n 
trar en l a carrera de Secretarios de 

. Juzgado municipal y de' Á y u n t a -
m i e n t ó s , por cuanto con EL LIBRO 
MAESTRO se. pondrán al corriente de 
todas las p r á c t i c a s administrativas 
y judiciales con mucha mayor facili
dad que s i estudiaran en una A c a 
demia. • 
' Este Diccionario formará un tomo 
de unas m i l p á g i n a s , en folio ma
yo r , resultando un libro volumino
so, cuyo peso e x c e d e r á de tres kilos, 
una vez encuadernado. 

Precio de EL LIBKO MAESTRO, 40 
pesetas en todas las expendedur ías , 
y 35 para todos los que lo soliciten 
d i r e c t a m e n t e - á la Dirección de SI 
Secretariado, domiciliado en Madrid, 
c a l l e de S a n M a t e o , 12 y 14, 
pr incipal . 

N O T A .—D a d o el volumen y la impor
tancia del l itro, y que por otra parto ha tic 
ser de uso diario para los Secretarios, y 
con él ña do preservarlo de accidentes que 
puedan deteriorarlo, se servirá encuader
nado con pasta de lujo y embalado con 
una caja de cartón, franco de porto y cer
tificado, sin aumento de precio. 

OTRA.—No se servirá n i n g ú n pedido 
que no vaya acompañado do su importe: 
pero á los pueblos cuyo veciudorio sea 
menor do 1.000 habitantes podrán eíoe-
tuar el pago en dos veces, tí sea la mitau 
al hacer el pedido, y la otra mitad a ios 
seis meses de expedido el libro, con el 
de facilitar la compra de obra tan necesa
ria á los pueblos de escasos recursos. 

Imprenta de la Diputac ión proTineiil. 


